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SOBRE ADELANTAMIENTO 

D E  I N S T R U C C I O N  P Ú B L I C A ,

POR D . F R A N C IS C O  D A L M A U , D IR E C T O R  D E

la casa de educación general de Granada, 
catedrático moderante de física y matemáti
cas de la imperial y real uni versidad de le
tras de la misma , individuo de la real aca
demia de ciencias naturales y artes de Bar
celona , socio corresponsal de la de historia 
de Madrid, &c.

T odas las naciones cult3s , así antiguas como modernas 
han mirado la instrucción pública baxo el concepto de ui 
ramo el mas interesante para la común felicidad de los pue

Nuestra España , en el siglo décimo sexto , hizo en, es
ta parte grandes ¡y maravillosos progresos.; y casi no 1)U' 
bo materia alguna de literatura en que no se distinguiese! 
sus nobles y aplicados naturales.

Por desgracia pasó este siglo de o ro ; y la nación 
toda comenzó á embrutecerse aceleradamente , hasta 1111 ex
tremo que parece increible. A  la caida de las ciencias siguió 
la de las artes ; y los españoles se vieron enteramente mu 
dados en otros hombres muy diversos.

JES C JK IT O

INTRODUCCION.

blos.
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SOBRE ADELANTAMIENTO 

D E  I N S T R U C C I O N  P Ú B L I C A ,

POR D . F R A N C IS C O  D A L M A U , D IR E C T O R  D E

la casa de educación general de Granada, 
catedrático moderante de física y matemáti
cas de la imperial y real universidad de le
tras de la misma , individuo de la real aca
demia de ciencias naturales y artes de Bar
celona , socio corresponsal de la de historia 
de Madrid ¿Se.

T odas las naciones cultas , así antiguas como modernas 
han mirado la instrucción pública baxo el concepto de ui 
ramo el mas interesante para la común felicidad de los pus

Nuestra España , en el siglo décimo sexto , hizo en, es
ta parte grandes j  maravillosos progresos ; y casi no hu
bo materia alguna de literatura en que no se distiuguicsei 
sus nobles y aplicados naturales.

Por desgracia pasó este siglo de oro y la nación \  
toda comenzó á embrutecerse aceleradamente , hasta un ex
tremo que parece increible. A l a  caída de las ciencias siguió 
la de las artes ; y los españoles se viéron enteramente mu 
dados en otros hombres muy diversos.,.

JES C M J T O

INTRODUCCION.

blos.



Desde ía subida al trono de Felipe quinto hasta el 
ominoso reynado de Cárlos quarto , se trabajó sobre el resta
blecimiento de la instrucción pública. Sin embargo fueron 
bastante lentos , ó por mejor decir muy débiles , los adelan
tamientos qae s e - experimentaron.

E s verdad que los medios adoptados por el (jooier- 
no , si se miran á buena luz , no podían ofrecer todas las
venta ¡as que debieran prometerse.

Seis años de molestias , penurias y aflicciones van 
pasados } y  todavía no hemos tomado uua medida seria, pron
ta , eficaz y decisiva para alejar completamente de nosotros
los terribles males que sufrimos.

L a  revolucien acaecida en 1 808 fué prevista de algu
nos : muy pocos atinaban con la verdadera causa que la pro- 
duxo 5 y el común de la nación la atribuía solo al coi rom
pido ambicioso Godoy. Pero bien examinado el asunto , que
daremos convencidos de que la grosera y extendida ignoran
cia de ios pueblos fué la que elevó á aquel monstruo y á sus 
estúpidos protegidos: de lo qual provino q u e  casi todos los 
empleos políticos , civiles y  militares vinieron á ser exercidos 
por personas tan ineptas y  desmoralizadas como el mismo
despótico favorito.

Durante una época tan. infeliz , la educación primaria 
ó estaba por lo común abandonada á los hombres mas rudos 
é imperitos ,  ó se carecia de ella : la general del ciudadano, 
tan protegida en las d o m a s  naciones de, Europa , no se cono
cía : la militar , reservada solo á cuerpos facultativos , se ha
llaba en el mayor atraso. Las universidades , colegios y semi
narios destinados, á los estudios mayores , se veian baxo la 
dirección de eclesiásticos ; y sus catédras , desempeñadas en 
la mayor parte por los mismos , no han contribuido , acaso 
por un zelo demasiadamente religioso , á ios grandes adelan
tamientos que han conseguido otras naciones sabias , particu
larmente en los ramos de política , ciencias naturales y cien
cias ¡exactas.

Pero j hemos despertado ya , despues de tanto tiempo 
de infortunios , devastaciones- y miserias l. ¿Hemos conocido, 
por ventura , que la falta de ilustración en todos, los ramos es 
la que causa y ha originado el fámulo de desgracias en que 
nos vemos tristemente sumergidos? j Que nuestras artes é in 
dustria, manufacturas y c i e n c i a s  útiles se hallan en un estado 
inferior á las de las naciones que nos invaden y á las de las que 
nos auxilian ? j Que nos vemos p r e c i s a d o s  á acudir al extran- 
géro para alim entarnos, vestirnos y armarnos : y hasta para 
tener gefes hábiles que acaudillen nuestros exércitgs? ¡ Qué



mengua! Aun sucede m as: para Ja. formación de nuestras 
Cortos no sabemos di' quienes, echar mano., y  elegirnos (. á 
excepción de un eocco- minero* de. .«eglwes')'- curas preben
dados , canónigos y obispos :, ios quales pueden ciuftT.ae.ute 
ser muy buenos para desempeñar negocios, espirituales j mas 
en orden á ios civiles y. políticos , por necesidad deben come
ter infinitos absurdos , capaces de atraer sobre la nación las 
mas. iuucstas conseqiiencias.

Estas tristes reflexiones han impulsado á muchos á bus
car la causa de todos estos males., y la entreven ya en el 
imperfecto sistema de educación. L a  nación en. general em
pieza á conocer esta falta y el soberano Congreso bien 
persuadido de la. imperiosa necesidad de. la reforma de 
instrucción , trabaja incesantemente en la actualidad sobre 
este interesante objeto : loqual* me ha impelido á manifestar 
al público mis observaciones en orden á la misma materia. Yo 
me tendría, por muy feliz- si se considerasen tan útiles que 
mereciesen el. aprecio- de mis conciudadanos..

E d u c a c i ó n , p m m a h i a ,.

En una nación culta no debe haber persona alguna 
de ambos sexos,, que. no sepa le e r, escribir , contar ; y que 
no se halle instruida en el catecismo , geografía ,. historia, 
y  en los derechos y obligaciones del ciudadano.. De. consi- 
guicate es de una necesidad esencial y absoluta establecer cu 
todos los-pueblos del-Estado escuelas primarias, para niños y  
niñas. Debe haber u n a  de. cada, especie, en los pueblos cortos; 
y  en los grandes se graduará el, número de. estas. á propocion 
del vecindario 5 regulándose una también, de cada especie por 
cada dqs.m il vecinos.. En los pueblos que excedieren de dos 
mil ,vecinos , y no, llegaren á. quatro m il,, no se establecerán 
dos escuelas de una misma clase ,. sino, una sola , .aumentan
do el número de ayudantes y ayudantas :.con cuya, medida 
se evitarán entre los. maestros las- emulaciones odiosas y ren
c illa s , que.ced.cn,ordinariamente, en. perjuicio de. la. propia ju 
ventud..

Los maestros. tendrán su ayudante.,, y su. ayudanta 
las m aestras; procurando que. tqdos. posean la competente 
instrucción, y, sean, de una- arreglada conducía ; como asi
mismo que-esten suficiente y decorosamente dotados. En las 
escuelas, de. niños , ademas de. la habitación, y salas destina
das á las clases , habrá una: pequeña biblioteca para la in s 
trucción-de. las. gentes del pueblo. Las de niñas , estarán pro
v is ta s  de lo s ; utensilios necesarios, g a ra , los, excrcic io s p á n ic a -



lares de estas , como son tornos , bastidores, &c. ; mediante á
que las maestras no solo deben enseñar los mismos ramos 
que los maestros, sino también hilado , calceta , costura, 
bordado y demas habilidades caseras.

Este es el primer paso que deben dar los pueblos pa
ra conseguir su prosperidad y su independencia , obrando 
desde luego por sí mismos , sin aguardar á consultas.ni deci
siones , las quales pueden demorarse considerablemente , o no 
verificarse jamas : en su propia mano está el proporcionarse 
unas ventajas de can conocido Ínteres. L e  ios ahorros que 
les ha facilitado el sabio Gobierno que nos rig e , por medio 
de la abolicion del voto de Santiago , prohibición de ques- 
taciones y  dem andas, así de órdenes mendicantes como de 
cofradías , &e. 3 les s o b r a  muchísimo para promover Jos insi
nuados útiles establecimientos , que es el mejor patrimonio 
que pueden presentar á sus hijos.

Eríjanse , pues , interinamente estas importantes ca
sas de educación , con aquellos arbitrios que nuestra ju icio
sa prudencia nos dicte. A l Gobierno no le es aceequible acu
dir por el pronto á todo; pero así que vea planteadas estas 
mismas casas , y el buen resultado que de ellas debe prome
terse , no solu les dispensará su aprobación , sino que dará 
mil gracias por tan sabios patrióticos desvelos , acordando 
quanio necesiten para su perfecta consalidacion.

L a  ci/ilizacion y ventajas que lograrán los pueblos 
por medio de este sistema de educación primaria son inex
plicables. Solo se puede dar de ellas un ligero bosquejo, com
parando lo que actualmente sucede respecto de los colonos 
del Soto de Roma , en donde por una feliz casualidad , un ex 
¡rangero (D. Ricardo W al) arreglé la enseñanza de nitios y nina: 
en los términos que qu'dan indicados ; con el deplorable esta 

■ "do en que se hallan los habitantes de otros pueblos de seño 
río , en que se ve dolorosamente abandonado un objeto tai 
recomendable. Aquellos colonos instruidos viven pacíficos 3 
contentos : sus luces les proporcionan la mejor dirección ei 
el cultivo de sus tierras ; y no obstante de que tienen, qut 
pagar un crecido arrendamiento , con su diezmo correspon
diente, están bien sustentados-, vestidos y  opulentos, á pío 
porcion de la mayor o menor suerte que cultivan. En ello 
110 se notan las disipaciones en pleytos , odios , rencillas j 
otros vicios que desoían á casi todos los demás pucbios : su; 
costumbres son sencillas ; y hasta en sus inocentes diversio 
nes resplandece sú finura : en nna palabra , en el Soto de 
Rom a se goza de todas las comodidades de que es susceptible 
la vida campestre. L a s  jóveaes , exercitadas sus prime-



tos años , en leer , escribir , y  en todas- las faenas propias 
de su sexo; son dóciles, am ables, laboriosas, y poseen 
el cúmulo de virtudes capaces de constituir la felicidad de 
una familia. Quando , por el contrario , en otros pueblos 
feudales, que gozan de un sucio igualmente feraz y bené
fico , se ven sus naturales , á causa de la falta de ins
trucción , vagar por los exidos y heríales , flacos , macilentos, 
andrajosos , y retratada en sus rostros la imágeu del aba- 
timiento y  de la miseria.

SE G U N D A  C L A S E  D E  E D U C A C IO N , 

l l a m a d a  la general del ciudadano.

Para el hombre privado ó simple ciudadano basta ía 
primera clase de educación que acabamos de proponer, siempre 
que se desempeñe con el esmero correspondiente; pero con res
pecto á otra multitud de funciones indispensables en la socie
dad, y  sobre todo para disponerse á Ja entrada de facultades 
mayores , necesariamente se requieren otros conocimientos , y  
otra ampliación de estudios mas sólidos; sin los qualcs no 
puede desempeñarse nada con acierto , ni progresar en ningu
na de las carreras útiles que se emprendan.

L as a rtes, el com ercio, la navegación , la economía 
política y  c ivil , y todas las ciencias en general han hecho 
tan rápidos progresos , y se ven en un grado tan eminente 
de perfección , que es imposible acercarse á ellas sin una 
disposición previa de lo que se entiende por educación ge
neral. Esta-, pues , consiste en el conocimiento de la gra
mática universal , de algunos idiomas cultos , arte de pen
sar , bellas letras , bellas artes, ciencia-s exactas ó matemá
ticas , ciencias físicas , naturales , economía política, y gim
nástica. Baxo cuyo concepto es indispensable que en todas 
las ciudades metrópolis ó capitales de provincia haya estable
cimientos de educación bien planteados > donde se ensenen 
las facultades indicadas.

Estas casas , que deben nombrarse de educación general 
del ciudadano , exigen la primera y mas particular atención 
de los pueblos.

Los grandes atrasos que padece la España provienen 
inconcusamente de haberse omitido estos importantes estable
cimientos. Sin ellos e o  hay que esperar que el artesano dé 
un solo paso ácia la perfección de sus manufacturas: que 
el comerciante pueda ccmbinar sus planes para el acierto de
sus especulaciones. E l labrador andará á tientas , sin los co

sí:*



aecimientos luminosos de tierras , plantas y  animales , que 
prestan la m ineralogía, botánica y zoología : toaos los ramos 
militares , esto es , la marina , artillería , ingenieros , y la. tac- 
tica en general , han de padecer notable decadencia, siempre 
que no se procure que Jos individuos que adopten tan nobles 
cxercicios , entren en ellos , adornados con los conocimientos de 
la educación general. Sin que baste decir que en sus cuerpos 
se les enseñará quanto necesiten para el buen desempeño de 
su profesioa ; lo prim ero, porque .entonces sería preciso que 
cada uno de dichos cuerpos tuviese un establecimiento de 
educación general, ademas del correspondiente á su instituto, 
lo que de ninguna manera está en orden ; y  lo segundo, por
que no pudiéndose saber con anticipación si todos^ los que 
entran en estos mismos cuerpos tienen disposición o no para 
progresar ea ellos , sucederia que una gran parte se hallase 
sin la  aptitud que es indispensable para adquirir con toda 
perfección ios conocimientos de la facultad; y de  ̂ consi
guiente se llenarían aquellos de individuos totalmente inútiles: 
perjuicio considerable, que se evitaría de antemano , pre
cediendo , como debe practicarse , un examen rigoroso de 
los conocimientos adquiridos en las casas de educación ge
neral ; por cuyo medio racional y  prudente solo  ̂ se admi
tirían los que manifestasen poseer, todo el fondo de instrucción 
necesaria para adelantar en su ramo respectivo.

L a  mediciua , la cirugía., la farmacia , tan atrasadas 
en España , ¿que progresos no p.odian hacer, adoptado y bien 
sostenido el sistema propuesto ? Y  no se diga que en las uni
versidades se han establecido clases de ciencias exactas, fí
sicas y  naturales, y  de química ; porque esta razón es a b 
s o l u t a m e n t e  ineficaz , mediante á la notoriedad de los pocos 
ó. remisos adelantamientos que se observan relativamente á
dichas facultades.

Bien sabido es que para adquirir una mediana per
fección en qualquier materia , todo debe estar clasificado por 
el orden , método ó sistema mas natura!. , juicioso y oportuno. 
E n  cuyo concento no convendrá jamas que en las univer
sidades se enseñen mas que las facultades mayores; admi
tiendo solo ai estudio de ellas , y precedido un examen escru
puloso , á aquellos jóvenes que posean los principios que tan 
necesariamente se requieren para aventajarse en las mismas.
Y  univertalmente no habrá a r t e ,  facultad , ni ramo alguno 
que no se perfeccione hasta un grado eminente y portentoso, 
con el auxilio que prestarán los útilísimos estaol»cimientos de 
educación general : pudiéndose afirmar, sin temor de equivo
carnos , que el atraso  en que nos vemos con respecto á toda



clase ds ciencias, y  a r t e s ,  proviene ú a ic a  é  in concusam en te de
la inmensa lig a a a  que se halla en-'la educación, y  del gran 
salto que se da desde las escuelas de primeras letras á las 
universidades, colegios , &c. ; quedándose los que no siguen 
carrera literaria , sin mas que los débiles principios de leer y  
escribir : bien que un Gobierno sin luces , semejante al que 
eos ha precedido no exigía otros conocimientos para el des
empeño de los mas arduos destinos del E stad o ; como son los. 
ramos de rentas , gobiernos civiles y económicos, m ilicia, 
& c. , que por defecto de congruente suficiencia se desempeñan 
con tanta imperfección y falta de pericia.

Establézcanse pues, las casas de educación general;.y nose 
admita á nadie , ni aun de último oficial de las oficinas de ren
tas, aduanas, correos , &c. , sin que posea los conocimientos de 
la misma general educación. Los empleos de síndicos, reo-í- 
dores , diputados de provincia , diputados de Cortes , no po
drán jamas desempeñarse bien á no preceder el propio in
dispensable requisito. Por otra parte , planteada la educación 
general baxo un pie tan ventajoso, ¿no podrían ser estos 
honoríficos cargos un premia de la sabiduría, de la aplica-, 
cion y del talento ?

Conocida la grave necesidad c importancia de estas 
casas de educación general , á los ayuntamientos toca deter
minarse con enérgico tesón á establecerlas. Esta obra que sien
do tan fácil en la execucion , debe mirarse siempre como la 
base d é la  grandeza, estabilidad y  esplendor de los. Estados j 
no exige fondos enormes , semejantes- á los que se han con- 
sig íado í  favor de algunos establecimieatos de esta clase, que 
solo han servido para enriquecer á los administradores y  
dependientes. Basta para su logro , la única protección y  
vigilancia del Gobierno. Con un local correspondiente, al
gunas moderadas rentas , una corta pensión que pague m-en- 
sualmente cada alumno externo y con lo que dexen de uti
lidad Jos interaos ; habrá lo necesario para costear director, 
profesores y dependientes.

Por igual rumbo están montadas las mas célebres ca
sas de instrucción general de Inglaterra , Alemania , Francia 
y  otros países ilustrados , donde se han formado la mayor 
parte de los. sabios mas conocidos de Europa , y á quienes 
se debe principalmente el grado de ilustración de las mismas 
naciones. E l colegio de.Soarezze, obra,, hace pocos años, em
prendida por un particular, sin mas auxilio que las pen
siones de sus alum nos, y puesta baxo la dirección de los 
dos hermanos F  Fcrlus y R. Ferlu s ; mantenía un cuerpo 
numeroso, de maestros escogidos, que enseñaban el arte de

(  7 )



leer y  escrib ir, todas las partes de la literatura , gramática 
gen eral, poética , eloqüencia , la estadística , la geografía, 
la m itología, la historia dividida cu diferentes cursos, la 
arismítica , la geometría , el álgebra , el cálculo diferencial 
é in te g ra l, la estática, la navegación, la geometría des
cr ip tiv a , el arte de levantar los p lan os, la fortificación, 
1-os conocimientos respectivos al comercio y llevar les bbros 
en partida doble, la ideología , ía moral , la física general 
y  particular , la química , la astronomía , los tres reynos 
de la historia natural , el griego , el lá.tin , el trances , el 
alem án., el in g le s , el -italiano y el español, el dibuxo 
de figura , de paisage , de mapa topográfico, la arquitectura, 
el lavado de nata de -china y de colores , la pintura en 
miniatura y al pastel , la de-clamacion, la música vocal, el 
manejo de - todos los instrumentes usuales , como son. el 
violin , violon , violoncillo , la  fiauta , t i oboe , el clarinete, 
el baxon , las trompas y el forte-piano ', la equitación , el 
bayle , la esgrima , la natación y los exercieios militares. Y  
no se crea que cada maestro enseñaba muchos de estos ra
mos ; á cites por el contrario, cada ramo tenia muchos maes
tros. Había ., por esem plo, veinte cursos de matemáticas, 
otros tantos de bellas letras, diez ciases de lengua inglesa j
Y así proporcionalmente. Para que nada faltase en órden á  
la mejor y mas puntual enseñanza , habia en esta célebre 
casa de educación un gabinete de física experimental , un 
laboratorio de química , un observatorio , una coleccion de 
historia natural, un jardín de plantas indígenas y exóticas, 
un picadero cubierto , una. ca rrera , albercas paia la na- 
.tacion , un vasto .teatro con todos sus accesorios , en donde 
una v :z  al mes se representaban las mejores piezas en todos 
los géneros. Los alumnos mas instruidos se juntaban perió
dicamente para consultar y censurarse sus producciones , ha
cer lecturas públicas y privadas ,  c im prim ir cada trimestre 
aquellas obras dignas de darse á luz.

E l  .colegio de Vergara en Vizcaya , no tenía otra do
tación mas que las pensiones de los alumnos ; y sin embargo 
son bien notorios los progresos que hizo en muy poco tiempo, 
y  la grande ilustración que proporcionaba á la juventud. ^

Los individuos de la sociedad cantábrica emprendie
ron otra obra semejan te: y habiendo reunido los profesores 
mas hábiles , asi naturales como extrangeros , de ^educación 
primaria ; lográron establecer la educación mas señalada que 
se conocía en España , sin otros arbitrios que los que pres
taban los alumnos.

E n  esta «íiSma capital de G ran ad a, la -casa de edu-



cacion  gen era l que yo  lie prom ovid o ( Sobre cu y»  'íncfpemínt^
y  consolidación, incesante y  afanosamente trabajo desde el 
principio de nuestra gloriosa revolución)j se ha mantenido y  
está sosteniendo del mismo m odo, con los adelantamientos 
de ilustración que son bien notorios y conocidos ; habiéndose 
hecho constar al público en ios varios exámenes que ha ce
lebrado , los progresos de sus discípulos , y las grandes uti
lidades que puede reportar la patria de esta clase de edu
cación. Siendo de notar que quando la universidad se ha
llaba con muy pocos estudiantes , y los colegios literarios de 
esta metrópoli, unos cerrados , y oíros casi desiertos ; mi 
casa de educación general conservaba un gran mímero de 
alumnos , que á pesar de las vicisitudes y  contratiempos 
de la guerra , trabajaban con indecible tesón y  aprovecha
miento.

N o se necesita , pues , de otra cosa mas que de ge
neralizar los insinuados útiles establecimientos , y que el 
Gobierno los proteja , dándoles toda la importancia que se 

.m erecen; de modo que no haya capital de provincia que 
no posea á lo menos un establecimiento de esta naturaleza, 
ni puebio de alguna consideración que no tenga aunque 
no sea mas que un alumno en dichas importantes casas: por 
cuyo medio se difundiría muy en breve hasta las aldeas, 
la mas selecta ilustración.

Los ayuntamientos constitucionales , las juntas de dis
putación de provincia , y los gefes-políticos deben dar los 
primeros pasos , y facilitar asi al Gobierno supremo la obra 
mas interesante y oportuna para asegurar la común felicidad 
c independencia del Estado.

En efecto, la educación primaria y la general, que 
hasta de presente se han mirado en nuestra España con el 
mayor abandono y casi absoluto desprecio , deben fomentarse 
necesariamente , si pretendemos desterrar la inmensa multitud 
de males que nos a go rian , y si tratamos de ponernos al 
nivel de las demas naciones , y  aun sobrepujarlas , como 
podemos, atendidas las ventajas naturales con que la Pro
videncia nos ha distinguido sobre todas ellas.

E d u c a c i ó n  p a r c i a l  , ó  d z l  s e r t i c i o  p ú b l i c o .

E l crecido número de universidades , colegios , sema
narios y demas establecimientos antiguos de educación lite
raria; de que abunda España , parece que debían haber con
tribuido á que esta nación fuese la mas ilustrada de todas j 
pero como no sucede a s í , es necesario creer que no están
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baxo el pie de arreglo y perfección que corresponde.

Examinados por mayor dichos establecimientos , se ob
serva que todos son dirigidos por rectores , conciliares y 
secretarios eclesiásticos , y que las cátedras en la mayor par
te se desempeñan por personas de igual estado. De aquí na
ce precisamente un sistema teologal , que debe trascender á 
todas las facultades.

Subordinados los estudiantes , cursen las materias que 
cursaren, á esta clase privilegiada 3 se vea obligados - á ves
tir el hábito de S. Pedro , y tomar un exterior y maneras 
totalmente levíticas.

L a  filosofía , que debía constituir en verdad la e d i
ción gen era l, ’y ser la q u e  dispusiese á ios jóvenes-para pro
gresar en las facultades mayores ; casi únicamente se limita 
á prepararlos para el estudio de la teología 5 y si se ensena 
algo de física , se practica baxo el sistema rid/culo del er- 
gotismo : de modo que casi no se adelanta nada en esta par
te , á excepción de una algaravía monstruosa , que ordinaria
mente no sirve para buscar la verdad , sino para efuscar- 
l a ,  confundirla y obscurecerla.

No teniendo las demas facultades conexion alguna con 
la teología , se hallan no obstante , forzadas á encaminarse 
ácia este sistema , y á adoptarle por una necesidad inevitable.

Para precaver semejantes inconvenientes , y á fin de 
que cada facultad obtuviese la consideración que respectiva
mente le es debida , y se enseñase con el zelo , exactitud y 
eficacia que se requieren ; convendría que los rectores fue
sen alternando , eligiéndolos cada bienio de distinta facultad : 
por cuyo rumbo cada uno á su vez protegería 1a. respectiva 
á su profesion , y proporcionaría todos los medios de per
feccionarla. Pero lom as seguro y acertado seria hacer una 
total separación de estudios ; en términos que los eclesiásti
cos solo dirigiesen las facultades relativas á su ministerio, 
y los seglares ias puramente civiles puesto que nadie pue
de trabajar con acierto, sino eníaquclto que es propio y pe
culiar á  J a  - ciencia ó arte que ha abrazado, A sí pues , á 
mi modo de entender, .debe empezar la reforma por sepa
rar los estudios teológicos de las universidades , destinando 
los seminarios eclesiásticos para su enseñanza , y ctexando á 
aquellas los peculiares deí orden civil , con absoluta separa
ción de los respectivos á las casas de educación general. 
Bastará esta clasificación y algunas otras pequeñas reformas 
en el método de enseñanza , supuesta la competente dotacion 
de cátedras , para adelantar extraordinariamente en todos los 
ramos de pública ilustración.
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E d u c a c ió n - m i l i t a r ..

E stab lec ien d o  por prin cip io  fundam ental qne nadie d e
be en trar en la ca rre ra  de las arm as , sin  su fr ir  ántes un  
rigo ro so  exam en de la  in stru cció n  gen era l , en que acred ite  
b a ila rse  im puesto  en a lg u n a  de las le n g u a s  cu ltas , adem as 
de saber por p rin cip ios la- n ativa  , y  poseer a lgu n o s con oci
m ientos de bellas le tra s  , bellas artes , c iencias exactas , c ien
c ia s  n atu ra les  y  g im n á s t ic a ; no  se necesita m as que de es
cu elas m ilitares m uy sencillas , com o son la  de a r t i lle r ía , 
de in gen iero s rn ilitares de puentes , ca lzad as y de m inas , de 
g e ó g ra fo s , de in gen iero s h id ráu lico s ,. de n avegació n  y  de m a 
rin a  5 en cad a un a de las q u ales solo se enseñará lo  p e cu lia r 
á  su resp ectivo  ram o : en la  segu ra  in te lig e n c ia  de que los 
jó ven es  que á su  in greso  en estas academ ias su fran  la  p ru e
ba ó exam en re ferid o  sobre los ram os de in strucción  g e n e ra l, 
n o  p o d rán  m enos de h acer unos pro gresos m uy ráp id o s y  
ven ta jo so s ;  por cu yo  m edio en poquísim o tiem po conse
g u ir á  e l E sta d o  tener hom bres ca p a ce s , que desem peñen con 
acierto  unos . destinos tan  delicados é  interesantes a l s e rv i
c io  público.

¿ N o  era  la  cosa m as ab su rd a que pudo jam as im a g i
narse  , lo  que se observaba en orden  al sistem a an tig u o  de 
recepción  de c a d e te s , g u a rd ia s  m arinas, & c . ,.e n  que so lo  se 
e x ig ia  u n a  in form ación  de n o b le z a ,. prescindiendo de tod a 
otra  q u a lid ad  que pudiese m an ifestar a p titu d  ó su fic ien cia  
p a ra  en trar eu una carrera  en que del m as ligero  d esacierto  
p ende la perdición de la  p atria  ?. A tién d a n se  cu her-a buena 
los se rv ic io s  ó m éritos de los padres y a u n ,  si se q u iere , 
de todos los an tepasados. P ero  sea siem pre sin g r a v a r  á  
la  p atria  , p on iénd ola  á la  ven tu ra  en m anos de quienes no 
sepan  com o h an de desem peñar sus e m p le o s: sea después 
de haber patentizad o suficientem ente los estudios p rev io s v el 
talento  y a p titu d  in d isp ensables. ¿ P o r  ven tu ra  , d im anan de 
otra  causa m uchas de las d esgrac ias-q u e  hem os exp erim en tad o  
d u ran te  la  -defensa actu al d e -n u e s tra  p a t r i a ,  m as que de 
la  fa lta  de p erie ia  en ? ígu n o s de los gefes en cargad os en 
e l desem peño de. funciones que no com p rehen d ian  bien?

E d u c a c ió n  f a b h i í .

A s í com o a l G o b iern o  corresponde v e la r  eficaz é in 
cesantem ente. sobre todos aq u ello s  ram os del se rv ic io  p ú b lico .
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parece que debe descansar aigun tanto cón respecto á aquellos
negocios peculiares de cada ind ividuo, mediante á que el 
ínteres particular basta por sí solo para conducirlos al ma
yor grado de perfección y de ventaja. De aquí es que las 
a rtes, la industria y manufacturas no necesitan de un es
mero tan constaute y prolixo ele parte del mismo Gobierno. 
Baxo esta mira las Cortes generales y extraordinarias , coa 
objeto á remover las trabas que hasta de presente han 
entorpecido los progresos de la industria ; promulgaron, 
impelidas del zelo , prudencia y sabidur/a que las caracte
rizaba , el decreto de 8 de junio de este año, que contiene 
quanto paede desearse á favor de tan importantes ramos. Sin 
embargo , como á. pesar del poderoso inftüxd del ínteres 
individual , son indispensables algunos auxilios , por lo co
mún superiores á las fuerzas de los particulares ; conviene 
que el Gobierno los proporcione discreta y oportunamente,: 
por tales auxilios deben reputarse los establecimientos de escue
las de dibuxo , escultura y arquitectura , que con tan feliz 
éxito "se planteáron de antemano , y han contribuido pode
rosamente al incremento y perfección de las artes mecánicas. 
Asimismo la remisión de jovenes expertos á aquellos páises 
donde las artes se hallan en el pie mas veatajoso y floreciente, 
para que por este medio se instruyan, y puedan difundir 
luego en su patria todas las luces que hayan adquirido en 
las regiones extrangeras. Cuyos jóvenes deben ir pensionados 
por el Gobierno , ó á costa de los mismos gresnios, baxo 
ciertas reglas Potas é invariables.

A  favor de la agricultura, el propio Gobierno ha 
resuelto igualmente quanto esta en su mano, removiendo 
todos los obstáculos é inconvenientes que la entorpecían, y 
mandando establecer escuelas donde se enseñe todo lo ne
cesario para su mayor aumento y  prosperidad. De consiguien
te ya no queda que apetecer en esta parte mas que el que 
se ordene la construcción de caminos , puentes , canales de 
navegación y de r ie g o , que son el alma y  la vida de un 
ramo tan esencial y provechoso á la sociedad.

Tales son las observaciones hechas sobre nuestra si
tuación pública., tales las ideas de reforma , y tal el plan 
único y necesario que se ofrece á mis alcances para regenerar 
en breve la nación española : quedando reducido todo el fin 
de este ensayo y miras que en él me he propuesto , á per
feccionar y difundir en lo posible la educación prim aria: es
tablecer en todas las capitales casas de instrucción general, 
competentemente dotadas 5 y clasificar todos los ramos de 
enseñanza , pertenecientes ai servicio público , en términos
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que sean respetivam ente dirigidos por profesores de la 
misma, facultad.

Mis. deseos con respecto á: este trabajo , son íes mas 
encaces , activos-y.benéficos. Y o  me desveló, como cp bien 
publico y. notorio en, esta metrópoli y, aun en toda la-1 ro- 
vincia de Granada., por llevar la clase de educación general 
que dirijo ( sin embargo de la cortedad de medios que para 
ello me asisten ) , al punto de. auge y. beneficio común de 
que es susceptible. ¡O x a lá  que no queden del todo inútiles 
mis esfuerzos , y. que pueda conseguir al cabo de algún 
tiempo, que se asemeje,este establecimiento.-a. la célebre. casa 
de. educación general de Sóarezze ! Para ib qual'no me anima 
poco la resolución que acaban de dar las Corves; »recómendan- 
uo eneazinente á Ja Regencia del reyno la conservación de mi 
establecimiento de. educación general, ínterin el mismo supremo 
Congreso le_ da el necesario fomento quanclo apruebe el. pian 
general de. instrucción pública : con. la circunstancia de que si" 
el convento de S. Antonio. Abad ...donde se halla establecida 
dicha casa de enseñanza , no debe ser restablecido, según los. 
soberanos decretos; mande, que permanezca en éL , sin que 
nadie la moleste ni cause- perjuicios y  que en el caso de 
que el referido convento tenga todas-las calidades requeridas 
para ser rehabilitado,.el Gobierno proporsioue otro edificio aco
modado,, bien entre los conventos suprimidos, bien entre Jos d e 
bienes-nacionales." Esta sabia disposición, rep ita, me estimula 
considerablemente á seguir mi laudable intento hasta el punto 
de perfección de que sean capaces, mis- fuerzas., mi tesan y,con
tinuados. desvelos. Y o  aseguro al. noble y  populoso vecinda
rio de. Granada que hasta, conseguirlo , no d escansaré un mo
m e n t o s in ,  que, puedan arredrarme de mi prepósito ni la¡ 
torpe emulación , ni Jas hablillas groseras, ni les escritos men
tirosos, ni Jas-fanáticas persecuciones-, que furiosamente conspi
ran a derrocar este, plausible establecimiento, que principió, 
en 1.789 , baxo Jos respetables- auspicios- de Ja real maestran
za: que, tomó mayor, incremento en i£o8  con motivo de 
nuestra gJoriasa revo lucion : que continuó durante. Ja perma
nencia de los franceses , con el nombre de liceo que Je. dieron : 
que fue. aprobado á Ja entrada de los txércites nacionales, 
por el Gobierno de esta capital;: y, últimamente, que ha sido 
confirmado por el soberano Congreso, en los términos favora
bles de protección y acogida que quedan estampados,

O f i c i n a  d e . d o ñ a  v i p e n t a  m o e e n o , 
AÑO 18 13 .
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